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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertar-
it on los ROLETINICS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
ioiftfoo respectWo, por onyo oondnoto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12,642. — APARTADO 120 

OE DIEZ A DOOB 7 DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Orarnos OFICIALES vm MADRID.—Llevado a domfallió: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trimestre, 18 peuetas; se
mestre, 84, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten snsoripoiones en la Administración del SOLETIN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de faoü oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedemos de la •xosieatt-
sima Diputación Provincia!, linea s 
fraoción 0,60 »«••*•* 

Idem Judiciales, linea o fraoción 1,00 — 
Id m oficialas, linea o fraoción 1,00 —" 
Idem particulares 8,00 — 
Númerosuelto, S O oéntlmss 

A p a r t l o u l « r « « , S O o é n i l w » * 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Asina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
3, A . R. el Prínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus 
-ia Real Fami l ia , cont inúan sin nove
lad en sn importante salud. 

Administrac ión Centra l 

MESIDMC-U 1)11 COHSIÍ0 DI MUSTIOS 

Junta ca l i f i cadora de aspi
rantes a dest inos públicos 
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 

ABRIL DE 1930 

Relación nominal de las clases de según 
da y primera categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significa 
das para los destinos que se expre 
san, por haber rexultado con mayo 
res méritos entre los concursantes, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta numera 40). 

( V Í A N S E LOS BOLKTÍNB-> OFICIALES NÚ 
MEROS 152, 153 154 i 155) 

( Continuación) 
Ayuntamiento d-¿ Alcalá de Henares 

1.055. Tnspeotor recaudador de Ar 
bitrios, soldado oon aptitud de teroe
ra oategoria Salvador Lopes López , 
con 4 5 13 de servioio. 

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
1.056. Barrendero, soldado herido 

grave en campaña Cayo Carretero 
Sanchos, con 5 0 15 de servioio. (Pre
ferenoia de veoindad.) 

1.057. Carrero, soldado Manuel 
Egido Gómez, con 3 5 22 de servioio. 
(Preferenoia de veoindad.) 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 

1.058. Guardia munioipal, Sargen
to para la reserva Esteban G i l Her
nández , con 2 3 21 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.) 

Idem. Cabo Nicolás del P ié J u l i á n , 
con 4 2 3 de servicio. 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 

1.059. Guardia munioipal, soldado 
herido dos veces leve en cam pafia, 
aptitud de teroera categoría, Angel He
rrador Castillo, oon 4 7 9 de servioio. 

Idem, Cabo herido leve en campa 
fia, aptitud de teroera categoría, Fran 
cisco Fernández Vilohes, con 4 10 11 
de servicio. 

1.060. Chofer de la camioneta, Ca

rabinero en aotivo, aptitud de teroera 
categoría. Teodoro Alvarez Mayo, oon 
9 11 16 de servicio. 

1 061. Obrero de limpieza, soldado 
aptitud de tercera oategoria Juan Ga
rrido Gómez, oon 8 0 0 de servioio. 

Idem, soldado aptitud de teroera 
categoría Ambrosio Buendia Rei l lo , 
con 4 6 21 de servicio. 

Idem, soldado aptitud de tercera 
categoría Máximo Garoía Martínez, 
oon 4 5 12 de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Ariosto Pifia Yáfiez, oon 3 9 20 
de servioio. 

1.062. Matarife, soldado con apti
tud de teroera categoría Román Matía 
Martínez, oon 4 9 2 de servioio. 

1.063. Desierto. 
1.064. Empedrador, soldado Sa 

turnino Serrano Mart in, oon 1 9 18 de 
servicio. (Preferenoia de veoindad.) 

Ayuntamiento de Torrelaguna 
1.065. Sereno, soldado botero A n i 

ceto Lozano Ramíaez , oon 4 0 15 de 
servicio. (Preferenoia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.) 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

1.066. Sepulturero, soldado Víctor 
Garoía Qaismondo Martin Caro, con 2 
10 0 de servioio. 

Ayuntamiento de Valí ecos 
1.067. Operario de limpieza, sol

dado eon aptitud de teroera categoría 
Bernardino Lozano López, con 5 2 21 
de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Antonio González Olivares, con 
8 0 0 de servicio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Eustaquio Izquierdo Gómez, con 
2 10 9 de servioio. 

Idem, Cabo Justo Martínez Rodrí
guez, con 4 8 11 de servicio. (Prefe
renoia de veoindad e interinidad.) 

Idem, Cabo José Muñoz Garoía, con 
10 9 10 de servicio. (Preferencia de 
veoindad). 

Idem, Cabo Andrés García Remiro, 
con 3 5 14 de servioio. (Preferenoia ! 
de vecidad). 

Idem, Cabo Gerardo Hernando A l a 
meda, ooñ 3 0 0 de servioio. (Preferen
cia de vecindad;. 

Idem, Cabo Cario Pérez Lledó oon 
3 0 0 de servioio. (Preferencia de ve
oindad). 

Idem, Cabo Ezequiel Trifiaque Cas 
tafieda, oon 2 9 11 de servioio. (Pre
ferencia de vecindad). 

Idem, Cabo Jesús Cano Cano, con 
0 11 5 de servico. (Preferenoia de ve 
ciudad). 

1.068. Sepulturero segundo, solda
do oon aptitud de tercera categoría 
Martín del Castillo Caraoena, oon 5 8 0 
de servicio. 

1.069. Camillero de la Casa So
corro, Sargento para la reserva Euge 
nio Alvaro Durango, oon 4 7 2 de ser 
vioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Franoisoo Sánohez de F r u 
eos, oon 4 5 1 de servioio. 

1.070. Sereno segundo, soldado 
Toribio Simal Pe t ín , oon 3 10 26 de 
servicio. (Preferenoia de veoindad, 
siete afios). 

Idem, soldado Pablo Rebollo de 
Castro, oon 4 4 1 de servioio. (Prefe
rencia de vecindad). 

1.071. Vigilante sanitario, solda
do herido leve en campaña, con apti
tud de tercera categoría, José Avent ín 
Vida l , oon 12 3 15 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de ter
cera categoría José Gómez Rodríguez, 
con 5 2 29 de servicio. (Preferencia i 
de vecindad). 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoria Claudio Lluguet Gómez, oon 
10 3 5 de servioio. 

í dem, Sargento para la reserva, oon 
aptitnd de tercera categoría, Graci-
niano Ruiz Martín, con 5 11 9 de ser
vicio. 

Idem, Cabo oon aptitud de tercera 
categoría José Molina Delgado, con 5 
6 12 de servicio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Alfredo Cantero Iglesias, 
con 5 2 22 de servicio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Pablo Martínez Rodríguez, 
con 4 11 17 de servicio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Lorenzo Diez Saiz, con 4 8 1 
de servioio. 

1.072. Operario empedrador, sol
dado herido grave en campaña Paul i 
no Besóos Mairal , oon 5 5 13 de ser 
vioio. 

1.073. Cobrador de Arbitrios, Sar
gento licenoiadoRuperto Benito Sanz, 
oon 17 7 19 de servicio y 11 9 6 de em
pleo. 

1.074. Guardia de segunda, Sar 
gento licenciado Antonio Ríos Her 
nández, oon 16 2 3 de servicio y 7 10 3 
de empleo. 

1.076. Pooero.Jsoldado con aptitud 
de tercera oategoria José García Mar
t ínez, con 4 9 27 de servicio. 

Idem, soldado Faustiuo Gutiérrez 
Muñoz, con 4 7 17 de servicio. (Pre 
ferenoia de veoindad). 

Ayuntamiento de Villar del Olmo. 
1.076. Guarda de oampo, soldado 

Eustaquio Altare Ve l i l l a , oon 2 11 15 
de servicio. (Preferenoia de vecindad, 
treinta y dos afios). 

Ayuntamiento de Vülanueta de Pe
rales. 

1.077. Guarda de oampo, Cabo Pe
dro Cerro Vivas , con 2 114 de servi
cio. 

N O T A S 

Primera. Las reolamaoiones por 
error en la calificación de los intere
sados deberá tener entrada en esta 
Junta antes del dia 10 del mes pró
ximo venidero, teniendo entendido 
qne las que entren posteriormente no 
surt i rán efecto alguno. 

Segunda. Los Centros o Depen
dencias a que quedan afeotos los de
signados cuya relaoión antecede, po
drán, dentro del mismo plazo, hacer a 
esta Junta las redamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes, a 
fin de no perjudicar a los interesados 
cuando quede firme la propuesta; te
niendo entendido que las expresadas 
reclamaciones y observaciones qte 
tengan entrada con fecha posterior a 
la señalada en la nota anterior no sur
t i rán efecto alguno. 

Teroera Los individuos propues
tos en esta provisional no podrán to
mar posesión do sus destinos hasta 
que, transcurrido el plazo señalado 
para las reolamaoiones que expresa l a 
nota anterior, se publique en la Gace
ta la rectificación o confirmación de 
los destinos dados. 

Cuarta. No figuran en esta rela
ción n i en la fuera de concurso aquef 
líos qué, a pesar de haber solioitado 
destino, no lo han alcanzado por ha
berse adjudicado los que pretendían 
a otros que reunían mayores méri tos . 

Quinta. Los Cabos y soldados que 
figuran propuestos para destinos de 
tercera o segunda categoría, respecti
vamente, son aptos para dichas cate
gorías, annque no se haga oonstar 
este requisito. 

ADVERTENCIA 

L a demora en la publioaoión de l s 
propuesta ha obedeoido a las dificulta
des consiguientes por haberse presen
tado 13.087 aspirantes. 

Madrid, 21 de Junio da 1930.—31 
General Presidente accidental, J uan 
Vaxeras. 
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nam a mu i i r a 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr. : S. M . «1 Rey (q. D . g.) 

se he servido disponer qne se recaer 
de a los organismos del Estado, 1 i -
pntaoiones y Ayuntamientos la obli
gación qne tienen, según el artiou
lo 7.* del Real deoreto número 970 de 
l a Presidencia del Consejo de Minis
tros, feoha 2 de A b r i l úl t imo, de reca
bar y obtener de la Junta liquidadora 
de la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil la previa autorización para 
adquirir el material que se cita en el 
segundo párrafo de la base tercera del 
Real deoreto ley número 626 de 31 de 
M a n o de 1928. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos afios. Madr id , 
18 de Junio de 1930. 

B E R E N G U E R 
Safio rea... 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. —Expropiaciones 
Transcurrido el plaso de veinte días 

que hubo de fijarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente 
al dia 23 de Abr i l próximo pasado, 
para que al único propietario intere
sado en el expediente de expropiación 
de terrenos del término municipal de 
esta Corte necesarios para las obras de 
construcción del ferrocaril secundario, 
sin subvención ni garant ía de interés 
por el Estado, desde el Colegio de la 
Paloma a la Colonia de Pefia Grande, 
-que pretende construir la Compañía 
Madrileña de Urbanización, pudiera 
presentar laa reclamaciones que con 
siderase pertinentes contra la neoesi 
dad de la ocupación que se intenta de 
su finoa para el fin antes indicado, sin 
que conste que haya hecho uso de su 
dereoho, y apareciendo por el contra
rio comunicación de la Alcaldía de 
esta, Corte manifestando no haberse 
formulado reclamación alguna, este 
Gobierno C i v i l ha resuelto, de oonfor
midad con lo dispuesto en la vigente 
ley de Expropiación forzosa y en el 
Reglamento diotado para su ejecu
ción, declarar la necesidad de la ocu
pac ión de los expresados terrenos ne
cesarios para las obras que antes se 
mencionan. 

Lo que se haoe público por el pre 
senté BOLETÍN OFICIAL , en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 25 del Reglamento para l a aplioa
oión de la ley de Expropiación forzo
sa, con el fin de que el propietario in
teresado, que figura en la relación no
minal rectificada publicada en el B O 
L E T Í N del ya citado día 23 da A b r i l 
ú l t imo, pueda, en el caso de no estar 
conforme con este acuerdo, util izar 
contra el mismo, dentro del plazo de 
ocho días, el recurso de que hace re 
ferencia el artículo 19 de la citada ley 
de Expropiación forzosa. 

Madrid, 16 de Junio da 1930. 
r E l Gobernador, 

José María de Garay 
(D.—143) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión de 80 del pasado A b r i l , ha 
aoordado oelebrar concurso públioo, 
por tipo libre, para contratar el sumi

nistro de loa materiales necesarios 
para l a sustitución de los actuales me 
oheros por otros «Multibeo», del tipo 
m4* moderno, para al alumbrado pú
blioo de esta Coi te. 

XI plazo del concurso es de veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y oontar se desde el siguiente a l azi 
que aparezoa el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, dorante cuyo plazo loa l i 
oitadores presentarán sus proposicio
nes en el Negociado de Subastas de 
esta Secretaría, de diez a una, y en la 
forma y modo determinados en la oon 
dioión 2.* del pliego de las eoonómi 
co administrativas. 

Los Imitadores vienen obligados a 
declarar en sas proposiciones laa re 
muneraciones mínimas que habrán do 
percibir sus obreros por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina 
rias. 

Igualmente queda obligado al cum
plimiento de la Ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Febrero 
de 1907. 

Loe concursantes podrán presentar 
proposiciones para el suministro de 
l a totalidad de los materiales necesa
rios o únicamente para una sola oíase 
de materiales. 

Terminado el plaso del oonourso, 
las proposiciones presentadas pasarán 
a estudio de la Comisión designada al 
efecto por la Alcaldía Presidenoia, se
gún i o determinado en las condicio
nes 11 y 12 del pliego de las facultati
vas y económico administrativas. 

Loe lioitadores no tienen derecho 
alguno a reclamación sea cual fuere el 
resultado de la licitación. 

E l rematante del concurso consti
tu i rá en la Caja general de Depósitos, 
en oonoepto de fianza definitiva, el 
10 por 100 del importe de su oferta. 

Son de cuenta del rematante cuan
tos gastos origine este concurso. 

L o que ae anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de Junio de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(É.—234) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E MA1 R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 6 al 11 
de la oarretera de Loechea a Nuevo 
Baztán, provinoia de Madrid , esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dicho servicio al mejor pos
tor D . José Navarro Martínez, veoino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo oon sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
detesta contrata, por la cantidad de pe
setas 28.300, siendo el presupuesto de 
contrata de 31.999,95 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente a i día 
4 de Octubre siguiente, s¿ haoe públi
co en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna* escritura de oontrata 
en el término de un mes, a contar de 
la fecha del BOLETÍN en que aparezoa 
inserta la presente orden de adjudi
cación . 

Madrid, \ .* de Jul io de 1930.—El 

Ingeniero Jefe, Francisco de Alba 
oete. 

( E . - 2 0 9 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
laa obras de reparación de explana 
oión y firme con riego de a lqui t rán de 
loa kilómetros 4,6 a 6,894 de l a oarre 
tere de la estación de Cercadura a 
Rascafría, provinoia de Madrid, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dioho servioio al mejor pos 
tor D . José María Gómez López, ve
cino de Torrelaguna, qne se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de oondioiones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
oantidad de 36.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 29.967,04 
pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Publioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga 
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna esoritura de contrata 
en el termino de un mee, a contar de 
la fecha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba
cete. 

(E.—210 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
laa obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 14, 15, 
20 a 23 de las carreteras de Escalona 
a Sotillo de la Adrada, provincia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitivamente dicho servicio 
al mejor postor D . José González 
Rex, veoino de Cenicientos, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyeoto y en los plazos designa
dos en el pliego de condioiones par
ticulares y económicas de esta oontra
ta, por la cantidad de 22.730 pesetas, 
siendo el presupuesto de oontrata de 
29.644,19 peseta*. 

L o que en cumplimiento, de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge 
neral de Obras Públicas, de techa 29 
de septiembre de 1923. inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia para conocimiento del men 
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata, en el termino de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de julio de 1930.— £ l 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba 
oete. 

E.—202 bis) 

Vis to el resultado de la subasta 
las obras de reparación con riego bi
tuminoso de los kilómetros 19, 20 y 
21 de la oarretera de Puente de A r -
ganda a Colmenar de Oreja, provin
cia de Madrid, esta Jefatura ha reauel 
to adjudicar definitivamente dicho 
servicio al mejor postor D . José Mu
llos Díaz, vecino de Madrid, que ae 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa 
dos en el pliego de condioiones par 
ticulares y económica*» de esta con
trata, por la cantidad de 30.600 pese 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 36.003,70 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral Je Obras Públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia para oonooimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formal i zar l a oportuna escritura de 
oontrata, en el termino de nn mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

K a d r i d , 1* de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albacete. 

(E.—203 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 5 a 8,485 de 
la oarretera de Aja lv i r a la de Torre-
laguna a Gaadalajara por Talamanoa, 
provincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di 
cho servicio al mejor postor D . José 
Navarro Mart ínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyesto y en los plazos de-
signadosen el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la oantidad de 26,700 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta 37.363,73 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de lt*&3, inserta en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia para oonooimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mas, a 
oontar de la lecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de jul io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba
cete. 

(E.—218 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explanación 
y firme de loa ki lómetros 1 al 4 de l a 
carretera de Aja lv i r a la de Torrela
guna a Gaadalajara por Talamanoa, 
provinoia de Madrid , esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamen
te dicho servicio al mejor postor don 
.Augusto Mart ínez de Abaría, vecino 
de Coscada, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones partioulares y 
económicas de esta contrata, por ia 
cantidad dé 28.444 pesetas, siendo el 
presupuesto de oontrata de 30.636.23 
pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públ icas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de oetabre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
oontrata en el té rmino de un mee, a 
contar de la feoha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, l . * de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Alba
cete. 

(E.—219 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explanación 
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y firme de loe kilómetros 2 al 6 de l a 
oarretera de Colmenar de Oreja a 1» 
de Toledo a Ciudad Beal provincia de 
Madrid, esta Jefatura ka resuelto ad 
judioar definitivamente dioho servioio 
al mejor postor D . Jul ián Alcázar 
Sánohez, veoino de Vi l l a lb i l l a , qne se 
compromete a ejeontarlo eon sujeción 
al proyeoto y ea los plazos designados 
en el pliego de condioiones part ícula 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 28.000 pesetas, siendo 
e l presupuesto de o o n t r a t a de 
29.999 77 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras públicas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Oa 
ceta de Madrid, oorrespondiente al 
dia 4 de Octubre siguiente, se hace 
públioo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia para oonooimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
contrata en el término de un mee, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 1.* de Ju l io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de A l 
bacete. 

(E.—207 bis) 

Visto el resaltado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 13 al 17 
de la carretera de Vi l la lba a Segovia, 
provincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor postor D. Jo sé 
María Gómez López, veoino de Torre 
laguna, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de oon 
dioiones partioulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 61.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 77.863,06 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección gene 
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en l a Oa 
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de oontrata 
en el té rmino de un mee, a contar dé 
la fecha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 1 * de Julio de 1990.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de A l b a 
cete. 

(E.—211 bis) 

Visto el resultado de l a subasta de 
las obras de reparación oon riego de 
alqui t rán de los kilómetros 44 al 52 
de la carretera de Aja lv i r a Estreme-
ra, provinoia de Madrid, esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamente 
dicho servioio al único postor, Fo
mento de Obras y Construcciones, ve
cino, de Madrid, que se compromete a 
ejeontarlo con sujeoión al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta oontrata, por la canti
dad de 42.019 pesetas, siendo el pre
supuesto de oontrata de 42.619 pe
setas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se haoe 
público en el B O L E T O OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 

formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de nn mea, a 
oontar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madr id , 1.° de Ju l io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Alba
cete. 

( E . - 2 1 3 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación con riego bi 
tuminoso de los ki lómetros 10 al 
14,300 de la oarretera de Chinohón a 
Ciempozuelos, provincia de Madrid, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
definitivamente dioho servicio al me 
jor postor, D . José Mullos Díaz, veci
no de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo oon sujeción al proyecto y 
en los plazos asignados en el pliego 
de oondioiones partioulares y eoonó 
micas de esta oontrata, por la canti 
dad de 31 900 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 39.999,99 pe
setas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid ooreapondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
públioo en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
oontrata en el té rmino de un mes, a 
contar de la feoha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.' de Ju l io 'de 1930.—El 
Ingeniero ¿Jefe, Francisco de A l b a 
cete. 

(E—214 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación oon riego bi 
luminoso de los kilómetros 8 al 12 
de la carretera de Madrid a Fuenla-
brada, provinoia de Madrid , esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dicho servicio al mejor pos
tor, D . José Navarro Mait ines , veci
no de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyeoto y 
en loa plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó 
micas de esta contrata, por la oanti
dad de 37.180 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 44.299,90 pe
setas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesta en orden de la Dirección gene
ra l de Obras públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1933, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre sgiuiente, se hace públi
co en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá "formali
zar la oportuna escritura de oontrata 
en el término de un mee, a contar de 
la fecha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madr id , 1." de Jul io de 1930.— E l 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba 

(E.—215 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
laa obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 11 al 15 de 
la carretera de Losoynela a Bascafria, 
provincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente d i 
eho servicio al mejor postor, D . José 
Navarro Martines, veoino de Madr id , 
que se compromete a ejecutarlo oon 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de oondioio

nes partioulares y económicas de esta 
contrata, por la oantidad de 25.4C0 
pesetas, siendo el presupuesto de oon-
contrata de 34.707,28 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Direooión gene 
ral de Obras Publioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de Octubre siguiente, se haoe 
públioo en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
oontrata, en el té rmino de un mes, a 
oontar de la lecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

(E.—206 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 14 al 
18 de la carretera de Alcalá de Hena
res a Pastrana, provincia de Madrid, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
definitivamente dicho servicio al me
jor postor, D . Ramos Castro de Aba
jo, vecino de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de oondioiones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 21.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 26.710,32 
pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis- ' 
puesto en orden de la Dirección gene- • 
eral de Obras Públicas de fecha 29 de • 
Septiembre de 1923, inserta en l a ¡ 
Gaceta de Madrid correspondiente al J 
día 4 de Octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, para conocimiento del men 
oionado adjudicatario, quien deberá 
formalizarlaoportunaescritura de oon
trata, en el término de un mes, a con
tar de la fecha del B O L E T Í N en qne 
aparezoa inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 1.° de Ju l io de 1930. - E l 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albacete. 

(E.—206 bis) 

daño , deolarado en rebeldía, y dofia 
Fernanda Guerra Guaz, ouyas cir
cunstancias personales no constan, 
representada en esta segunda instan
cia por los Estrados del Tribunal , en 
cuyos autos es también parte el sefior 
Abogado del Estado, en representa
ción de la Haoienda Pública, sobre 
declaración de pobreza del primero. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, oon expresa imposición de* las 
oostas de esta segunda instanoia a l a 
parte apelante, la sentencia que en 
30 de Diciembre de 1929 dictó el Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, de que ae 
deja hecha mención en la presente. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la inoomparecencia de dofia Fer
nanda Guerra, a más de notificarse en 
Estrados se publicará e inser tará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, 
de no interesarse notificación perso
nal en el término de teroero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Felipe Fernández de Quirós. 
Miguel G a r c í a . — P e d r o Navarro.— 
(Rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Miguel García 
y García, Magistrado de la Sala pr i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido en 
este incidente, estando celebrando se
sión pública la referida Sala, hoy día 
de su feoha, de que certifico. Madrid, 
10 de Junio de 1930.—Ante mí, Li
oenoiado Joaquín Garligues —(Rubri
cado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T O O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante en rebeldía dofia 
Fernanda Guerra Guaz, extiendo l a 
presente, que firmo en Madrid, a 20 
de Junio de 1930— E l Ofioial de Sala, 
Lodo. Emi l i o de Igneeón. 

(Núm. 1.362) (C—208) 

feriPtfos de prtattra Instasela 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón y Paz, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo 
r ia l , Reí atona Seoretaría del Liceu 
ciado D . Joaquín Garrigues, penden 
en apelación unos autos seguíaos por 
D . Manuel Herrera López oon D . A n 
tonio Toledano y dofia Fernanda Gue 
rra Guaz y el sefior Abogado del Ea 
tado, sobre declaración de pobreza 
del primero, en los cuales se ha dicta
do la sentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia número 101 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 10 

de Junio de 1930.— En los autos inci 
dentales que ante Nos penden, remi
tidos en apelación por el Juez de pri 
mera instancia del distrito de Buena 
vista de esta Corte y seguidos entre 
partes: de una, oomo demandante y 
apelante, D . Manuel Herrera López, 
mayor de edad, casado, albafiil y ve 
ciño de Carabanchel Bajo, represen 
tado por el Proourador D . Lorenzo 
López Fontana y defendido por el 
Letrado D . Emi l io Antón ; y de otra, 
como demandados, D . Antonio Tole-

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Jtugado de p r i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaria da don 
Antonio Agui lar y Mora, en el proce
dimiento sumario seguido por dofia 
Josefa Zabaleta y Muro, para la efec
tividad de un prés tamo garantizado 
por D . Fernando Giraldes Gurcwski , 
de la finca que después se descr ibirá , 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez,*4de 
dioho inmneble, que es: 
Una casa sita en esta Corte, en la ca-

lle'de Altamirano, seflaladaoon 
el número veintiuno, de siete 

f»lantas o pisos y un patio o so-
aranejo, en el que actualmente, 

oon fachada a la calle de Mar
t in de los Heros, se e s t é edifi
cando una nueva construcción 
de igual número de pisos. l i n 
da todo: por su frente o Norte, 
en líne* de diez metros treinta 
centímetros, con la referida oa
lle; por la derecha entrando, 
en tres l íneas: le primera a l 
Oeste y la segunda al Norte, 
formando ángulo recto entran
te, oon casa número diecinueve 
de la calle de Altamirano, y l a 
teroera linea, de catorce me
tros, al Oeste, oon cuartel de 
Sanidad Mil i tar ; por la isquier-



da, en otras tres líneas: l a pri
mera al Este y la segunda al 
Norte, oon solar que haoe es
quina a las calles de Altamira* 
no y de Martin de los Heros, 
propio de D . Mariano y don 
Franoisoo Sánchez, y en la ter 
oera línea, al Este, formando 
faohada de dieciséis metros 
die/. oentimetros, con la oalle 
de Martín de los Heros; y por 
el testero, al Sur, en otra línea 

* decuarenta y tres metros oohen
ta y dos oentimetros, oon la 
casa número setenta y tres de 
la calle de Martin de los Heros. 
L a superficie de esta finca, re
cientemente rectificada, es de 
noveoientos ouatro metros cua 
drados y cuarenta decímetros, 
equivalentes a onoe m i l seis 
oientos ouarenta y ocho pies. 
E n la parte que fué solar o pa 
tio grande de la finoa se estaba 
oonstruyendo por el Sr. Giral-
des un edificio de sólo planta 
baja, en la superficie de oiento 
cuarenta y ooho metros ouadra
dos y otro de siete plantas en 
setenta y ocho metros ouadra
dos, y ahora se está levantando 
otro de siete plantas con facha
da a la oalle de Martin de los 
Heroa. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día oin
oo de agosto próximo, a las dooe de 
su mañana, y se previene a los licita 
dores: 

Que la referida finoa, descrita en la 
misma forma que apareoe de la escri
tura de hipoteca, sale a subasta por el 
tipo convenido en dioho instrumento 
publico, de doscientas cinouenta mil 
pesetas, y no se admit i rán posturas 
inferiores al mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de oonsignar, previamente en 
efeotivo, el diez por oiento de la indi
cada suma. 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria están de manifiesto 
en la Secretaría del refrendante, en 
tendiéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la t i tulación. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
junio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier E lo la 
(A . -1 .162) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia de hoy, 

diotada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el juicio ejeoutivo por 
el prooedimiento del articulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
pendiente en la Seoretaría de D . Juan 
Garoía Inés , instado por D . Mariano 
Gorriz León, oontra D. Manuel Olías 
Salvador, se anunoia por teroera vez 
la venta, en públioa subasta, sin su
jeoión a tipo, de la siguiente 

Finca 
Gasa hotel, llamada María de los A n 

geles, situada en término muni 
oipal de Pozuelo de Alarcón, en 
la oarretera de la Estación o 
Paseo del Alojero. Ooupa una 
superficie de tresoientos vein

tiún metros ouadrados oon 
treinta y ooho decímetros, o 
ouatro mil oiento treinta y uue-
ve pies ouadrados y siete déoi 
mos, de los que oiento onarenta 
y un metros veinte deoimetros 
cuadrados corresponden a la 
parte edificada. L inda : por su 
fachada principal con la calle 
o paseo de Alojero, o sea la oa
rretera de la Estaoión de Fe
rrocarril de Pozuelo, por la iz 
quierda, oon jardín y oasa de 
don Federioo Penal ver, por la 
dereoha, jardín y oasa de D . An
tonio Benito del Río, y por el 
testero, haoe faohada también a 
la oalle titulada letra D . Laoa-
sa consta de planta baja y prin
cipal, en el jardín existe una 
rotonda con su gruta cubierta 
oon una terraza, soldada de 
mosaico. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de Jul io próxi 
mo, a las dooe, previniéndose: 

Que se admit i rá la postura que l i 
bremente se haga por ser sin sujeción 
a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
oomo garant ía de su proposioión la 
suma de oinoo m i l pesetas. 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efectivo dentro de los ooho 
días siguientes al de su aprobación, y 
que los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en dioha 
Seoretaría de D . Juan Garoía Inés , 
donde radican los autos. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las cargas y gravámenes ante 
riores, y los preferentes, si los hubie
re, a l orédito del aotor, oont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, dieoiséis de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V . # B . p 

Salvador Alarcón 

(A.—1.161) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos de prooedimiento espe 
oial sumario que se tramitan a nom 
bre de la Cooperativa de Crédito de 
la Ciudad Lineal , oontra D . Jaime 
Torres Fernández , en reclamación de 
cantidad, se saoa a la venta, en pú 
bliea subasta, por primera vez y pre 
oio de veinte m i l pesetas, la siguiente 

Finca urbana 
Paroela de terreno y oasa hotel, de 

planta baja, con jardín , sobre 
la misma construido, sita en 
término de Canillas, manzana 
oohenta y dos, letras R . S. y 
parte de la T. , números treinta 
y uno y parte del treinta y dos 
del trazado de la Ciudad L i 
neal. L inda : al Oeste, en su fa
ohada, en línea reota de treinta 
y nn metros, oon la oalle de Za
carías Homs, propiedad de la 
Compañía Madrileña de Urba

nización; al Norte, o izquierda, 
entrando, en línea reota de oin
ouenta y ouatro metros diez cen
tímetros, oon t e r renos de la 
misma Compañía; a l Este, o 
testero, en línea quebrada, com
puesta de dos reotas de veinte 
metros cincuenta oentimetros y 
siete metros, con terrenos aje
nos; y al Sur, o derecha, en
trando, en línea quebrada, com
puesta de tres reotas, de seis 
metros diez oentimetros, seis 
metros ouarenta y oinco oenti
metros y treinta y ouatro me
tros, oon terrenos ajenos. Afeo
ta la forma de un polígono irre 
guiar de siete lados y enoierra 
dentro de su perímetro una su* 
perficie plana horizontal de mi l 
quinientos ooho metros ochenta 
y seis deoimetros ouadrados, 
equivalentes a diecinueve mi l 
cuatrocientos treinta y ouatro 
pies once centésimas de otro 
ouadrados. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz 
gado de Buevavista, se ha señalado 
el día primero de Agosto próximo, a 
las onoe, anunoiándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, del precio, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo por que sale a su 
basta. 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores o preferentes al crédito del ac 
tor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el preoio del remate, y 

Que los autos con la certificación de 
tí tulos y oargas estarán de manifiesto 
en Seoretaría para su examen por el 
lioitador que le interese, entendiendo 
se asimismo que habrá de aceptar 

.'como bastante la titulación que de 
ellos resulta. 

Madrid, veintiocho de Junio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(D . -141 ) 
C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide oum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expe 
diente que se tramita a instanoia del 
Comité Paritario Interlooal de Vaque 
rías y despachos de leohe de Madrid, 
para hacer efectiva de D . Marcos J i 
ménez tifia multa impuesta al mismo, 
se anunoia la venta, en pública sobas 
ta, por teroera vez, de diferentes bie 
nes muebles propios de lechería, que 
se hallan en poder de D . Marcos J i 
ménez, sn la travesía del Fúcar , nú
mero 8, y que fueron tasados en 290 
pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, se ha se 
fialado el día 12 de Julio próximo, a 
las once horas; que la subasta Será 
sin sujeción a tipo, admitiéndose oual
quier postura; que el remate podrá 
haoerse a oalidad de cederlo a un ter 
oero. 

Madrid, 25 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de prime 
ra instancia, Ildefonso Bellón. 

(C . -210) 

P A L A C I O 
Habiéndose adjudicado al Estado la 

fianza personal prestada por D . Anas
tasio Moreno López, en oausa por es
tafa oontra Lu i s Llofr iu Veraza, se
guido en el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Palaoio de esta Corte, 
se saoan a la venta, en públioa subas
ta, por término de ooho días, diferen
tes efeotos muebles embargados al 
fiador y tasados en la oantidad de 184 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, oalle del 
General Castaños, número 1, piso 
prinoipal, el dia 24 de Jul io próximo, 
a las onoo horas, y se advierte: que 
no se admit i rán posturas que no ou
bran las dos teroeras partes del tipo 
de la tasaoión, oon la rebaja del 25 
por 100; que será neoesario para to
mar parte en aquélla depositar, pre
viamente, el 10 por 100 de la referida 
suma, y que los efectos embargados 
se encuentran en oasa de D. Anasta
sio Moreno,, oalle de Espronoeda, nú
mero 7, tienda. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan Infante.—-Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, José 
González Llana. 

(C—203) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
veinticuatro de los oorrientes, en los 
autos de prooedimiento sumario pro
movidos por D . Ernesto Ramajos y 
Aguilera, oontra D . Manuel P i n i l l a y 
Oses, se saoa a la venta, por primera 
vez, en públioa subasta, por té rmino 
de veinte días . 
Una oasa, en construcción, en esta 

Corte, calle de Don Ramón de 
la Cruz , número sesenta y 
ocho, distrito munioipal d e 
Buenavista, barrio de las Mer
cedes, que ha sido tasada en la 
escritura base de este prooe
dimiento, en tresoientas oin
ouenta m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, el día 
veintinueve de Ju l io próximo, a las 
onoe de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado a l 
efeoto, el diez por ciento del tipo de 
tasación. 

Que no se admit i rá postura inferior 
a dioha oantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re 
riere la regla cuarta del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoa
ria, estarán de manifiesto en la Secre
tar ía del Actuario, donde podrán exa
minarlos los lioitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Qne las oargas o gravámenes ante-
rieres y preferentes al orédito del ao
tor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Que éste se adjudicará en el aoto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del preoio del mismo l a 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del Actuario, y devol* 
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ySridose a loa demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones, 

i Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

1 y.° B . ° 
Ei Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(D.-142) 

LATINA 
J En los autos de major ouantía que 

en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, y Secretaria de D. Francisco de 
Paula Rives, sigue D. León López 
Masa, oontra D. Bautista de los Ríos 
y otro, por su defunoión, oontra su 
viuda doña Ramona Palomares y sus 
hijos D. Franoisoo de los Ríos Pa!o 
mares y otros, sobre liquidaoión de 

• Sooiedad y pago de oantidad, se diotó 
l a siguiente I 

Providencia 
I Juez, Sr. Temes. —Madrid, 22 de 

Marzo de 1928.—Por presentado este 
esorito, que se unirá a los autos, y 
visto lo que se solicita y toda vez que 
es firme la sentencia diotada en los 
mismos, procédase a su ejecución, y 
en su virtud, teniendo en cuenta lo 
que dispone el artículo 932 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, requiérase a 
Ips deudores D. Bautista Granel 1 y 
oausahabientes de D. Bautista de los 
Ríos, su viuda doña Hamona Paloma 
yes Queralt y sus hijos D. Juan, don 
Francisco, doña Concepoión y doña 
Amalia de los Ríos Palomares, para 
que, dentro de quinoe días, presenten 
la liquidaoión a que dicho artículo 
haoe referencia, con arreglo a lo re 
suelto en dioha sentenoia, y para ello 
líbrese exhorto al señor Juez de pri 

.¿cuera instancia de Nules.—Lo mandó 
,y firma S. S.—Doy fe, Temes.—Ante 
mí, Franoisoo de P. Rives. 

. i Y para que sirva de requerimiento, 
<a los fines acordados, al demandado 
D. Franoisoo de los Ríos Palomares, 

^ouyo paradero se ignora, se firma la 
presente, que se publioará en el B O L E 
TIN OFICIAL do esta provincia, en Ma 
drid, a 25 de Junio de 1930.—El Se 

ij^Sretario, Franoisoo de P. Rives.—Vis
to bueno, el Juez, Salvador Alarcón. 

(C. 201) 
LATINA 

En virtud de providencia diobada 
Ja por el señor Juez de primera instan 
gSoiadel distrito d é l a Latina de esta 
**~ Corte, en las diligenoias de exaoción 

de oostas ooasionadas en conoepto de 
pobre en el juioio de testamentaría de 

iS D. Cirilo Taranoón Oliva, se saoa a la 
*̂ venta, en pública subasta, por térmi 
- no de veinte días, y en la oantidad de 
l 9.240,75 pesetas en que ha sido tasa

da, la finoa siguiente: 
Una paroela de terreno sita en Va 

llecas, en el oamino de Valderribas, 
sin número, en el sitio llamado hoy 
Colonia del Pilar, antes Valderribas, 
que oomprende una superficie de 286 
metros 98 deoimetros cuadrados, equi-

'mi valentes a 3.696 pies cuadrados y 30 
centésimas de otro, ouyos linderos y 

( demás circunstancias constan en los 
autos. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día 22 de Febrero próximo, a las dooe 
de la mañana; advirtiéndose: que para 
tomar parte en él deberán oonsignar 
los lioitadores, previamente, el 10 por 
100 efectivo de dicho tipo; que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos teroeras partes del avalúo; que 
los títulos de propiedad se enouen 
tran de manifiesto en Seoretaría, y 
oon los que los lioitadores deberán 
oonformarse sin tener dereoho a exi

gir ningunos otros, y que las oargas o 
gravámenes anteriores y los preferen 
tes, si los hubiere, al orédito de que 
se trata, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el preoio del re
mate. 

Y para su publicaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a 13 de Enero 
de 1930.—El Seoretario, Francisco de 
P. Rives.—Visto bueno: E l Juez, Sal 
vador Alaroón. 

(C—209) 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instruoción del distrito del Hospioio, 
en el ramo separado dimanante de 
oausa contra Apolinar Flores Losada, 
ouyo verdadero apellido materno es 
Suárez de Deza, por falsedad y esta 
fa, se sacan de nuevo a pública subas 
ta, por término de ocho días, en la 
oantidad de 62,63 pesetas, rebajado 
ya el 25 por 100 de la tasaoión, varios 
bienes muebles, que se hallan deposi
tados en poder del Apolinar, en su 
domicilio, en Segovia, calle de Velar-
de, número 10. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáueameute en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, principal, y en el de igual oíase 
de la oiudad de Segovia, se ha seña 
lado el 30 de julio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes oon
dioiones: 

1. a Que no se admitirá postura 
que no oubra las dos terceras partes 
de la indicada suma. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina 
do al efeoto, el 10 por 100 de la refe 
rida cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

3. a Que tales consignaciones se de 
volverán a sus respectivos dueños 
acto seguido de terminarse el remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará al mismo 
oomo garantía del cumplimiento de 
su obligaoión, y, en su caso, oomo 
parte de pago. 

Madrid, 23 de junio de 1930. - E l 
Seoretario, P. S., José Várela.—Fer 
nando Abarrátegui. 

(C—202) 

SIGÜENZA 
Don Luis Vallejo Quero, Juez de pri 

mera instancia del partido de Si 
güenza. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente do 
oficio, sobre prevenoión de abintesta 
to, por fallecimiento de D. Jaoobo 
Fernández Hidalgo, de sesenta y cin 
oo años de edad, soltero, mecánico 
electricista, hijo de D. Alejandro y 
doña Micaela, natural de Cebreros de 
Monte (Valladolid), y vecino que fué 
de esta Ciudad, donde falleció el día 
17 de septiembre del año último, cu 
el que por providencia de hoy se ha 
acordado llamar a los parientes del 
finado D. Jacobo Fernández Hidalgo, 
dentro del cuarto grado, que se crean 
con derecho a los bienes dejados por 
éste, para que, dentro del término de 
treinta días, oomparezoa en el expe 
diente, si lo creen conveniente, aper 
oibidos en otro caso de pararles el per 
juioio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Sigüenza, a 21 de junio de 
1930.—Ulpiano Sauz.—Luis Vallejo. 

(Núm. 1.315) (C.-199) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 

de primera instancia e instruoción 
de esta villa de Getafe y su partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en ejecutoria de la causa núme 
ro 25 de 1917, por estafa, oontra Lu-
oio Sánohez Muñoz, se aoordó saoar a 
teroera subasta pública, sin sujeoión 
a tipo, la tercera parte proindiviso de 
la oasa que luego se describirá oon el 
importe de su tasaoión perioial, como 
embargada al referido penado, bajo 
las siguientes advertencias y oondi
oiones: 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de Agosto próximo, a las 
doce horas; que no se admitirá lioita
dor que no haga el previo depósito 
del 10 por 100 que establece la Ley; 
que el remate podrá hacerse a oalidad 
de cederlo a un tercero; que no se 
han presentado títulos de propiedad, 
figurando la finca inscripta en el Re 
gistro a nombre de D. Manuel San 
chez López, padre del penado Lucio 
Sánohez, ya difunto; que los autos y 
la certificación de dicho Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
todos los que quieran tomar parte en 
la subasta; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito que se haoe efectivo, queda
rán subsistente i y sin cancelar, y el 
rematante queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 
La tercera parte de una tierra, eu 

! Carabanohel Bajo, camino de Alcor 
j con, dividido por la carretera, con la 
• que linda: al Norte y Mediodía, tie 
| rras de D. Marcelo Bara; Saliente, 
i tierras de la Viuda de D. Manuel 

Pando, y Poniente, con tierras de Es 
cribano y de Isidoro. Sobre parte de 
esta tierra se ha levantado una casa 

j parador, señalada con el número 6 de 
I la carretera de Extremadura. Tasada 
j pericialmente la tercera parte proin-
| diviso en 16.379,16 pesetas. 

Getafe, 24 de Junio de 1930.—Li 
I oenciado Antonio Sanz Dranguet.— 

Aurelio Artacho. 
( C — 20<i) 

N AVALCARNERO 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de instrucción del partido de 
Navaloarnero. 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las costas en que ha sido condena 
do el procesado Martín González Po 
vedano, en sumario seguido contra el 
mismo por tonenoia ilícita de armas, 
se saca a pública subasta, por término 
de veinte días y precio do tasación, la 
finca siguiente: 

Una oasa en Villanueva de Perales 
y su oalle de la Cruz, número 39, con 
una superficie de 35 metros cuadra 
dos, y linda: por la dereoha, entran
do, calle de Carrr-tas; izquierda, casa 
de Flora González; espalda, la de 
Juan Lozano; y frente, dicha calle. 
Valorada en 1.250 pesetas, 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado la hora de las once del 23 de 
Julio próximo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, haciéndose saber a 
los licitaiores: que no so admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 

• parte en la subasta han de consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz 
gado, el 10 por 100 del valor de la 
finca, y que la misma carece de ins
cripción a favor del deudor, siendo de 
ouenta del rematante el suplir los tí 
tulos de propiedad. 

Dado en Navaloarnero, a 18 de Ju
nio de 1930.—El Seoretario, Valentín 
Ortiz.—Luis O. de Rozas. 

(Núm. 1.301) (C—198) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
Don Pedro R. Barriopedro, veoino 

de Madrid, de profesión cormercio, 
habitante en la oalle de la Montera, 
número tres, ouarto principal, en con
cepto de su propio derecho, solioita 
celebrar juicio verbal con D. Nicolás 
Navarro, de profesión actor y autor, 
sobre pago de 600 (seiscientas) pese
tas, procedentes de ropas de vestir, 
interés legal, costas y gastos. 

Madrid, seis de junio de mil nove
cientos treinta. 

Pedro R. Barriopedro 

E D I C T O 

E l señor Juez municipal suplente 
de este distrito, D. Julián Muñoz Ro
mana, se ha servido señalar el día 
quinoe de julio próximo, a las diez y 
media de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
los Estudios, número tres, para que 
tonga lugar el juicio verbal oivil soli
citado en la anterior demanda. 

Y a fin de que sirva de citación al 
demandado, cuyo domicilio se desoo-
noce, se expide ol presente, advirtién
dole que deberá comparecer por sí o 
apoderados legalmente autorizados, 
con los medios de prueba de que iu-

I tente valerse, y que, de no compare-
• cer, le parará en su rebeldía del per-
! juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, dieciocho de junio de mi' 
' novecientos treinta. 

E ! Secretario, 
Ledo. Guillermo J . Moreno 

(A.—1.164) 

Don Pedro Riaza, vecino de Madrid, 
i de profesión comercio, habitante en la 
| calle de Preciados, número siete, cuar-
! to principal, en concepto de por sí, 
| solioita celebrar juioio verbal cen don 
I Ramón González Pérez, a quien se le 
í citará por medio de edictos por ser 
! desconocido su domicilio, de profesión 
| empleado, sobre pago de cuatrocientas 
! sesenta y cinco pesetas, resto de euen 
I ta de ropas de vestir, interés legal 

desde esta fecha, costas y gastos. 
Madrid, veinticinco de junio de mil 

novecientos treinta. 
Pedro Riaza 

EDICTO 

El señor Juez municipal de este 
distrito, D. Federico Enjuto, se ha 
servido señalar el día diecisiete de 
julio próximo, a las diez y media de 
su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de los Estu 
dios, número tres, principal, para que 
tenga lugar el juioio solicitado. 

Y siendo desconocido el domioilio 
del demandado, se expide el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia, y para que tenga 
lugar la citación acordada previniendo 
al demandado D. Ramón González 
Pérez, deberá comparecer por sí o 
apoderado legalmente autorizado, con 
los medios de prueba de que intente 
valerse, y que, de no vivificarlo, le 
parará on su rebeldía el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, veintisiete de junio de mil 
novecientos treinta. 

El Secretario, 
Lndo. Guillermo J . Moreno 

(A.—1.163) 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que tea 
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anunoia que, por D . J a 
lian Pérez Herrero, se ha interpuesto 
un reourso oontenoioso sobre revoca
ción de acuerdo de la Comisión Per
manente del Ayuntamiento de Ma
drid, de 9 de abril de 1930, denegan
do la lioenoia de apertura solioitada 
por el reourrente para una fábrioa de 
ladrillo y teja ordinaria, oon dos hor
migueros, en el oamino Al to de Vicál 
varo, sin número. 

Madrid, 16 de junio de 1930.—El 
Ofioial de S a l a , P . H Eduardo 
Aguilar . 

(Núm. 1.297) 

D . Santiago Ballesteros y Marín 
Baldo, Proourador, en nombre de don 
Hugo Kattwinkel , ha interpuesto re 
curso oontenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial con la A d m i 
nistraoión, sobre revooaoión de aouer
do del Tribunal Económioo, feoha 1 
de marzo de 1930, relativo a pago de ' 
cuota por Patente Nacional de Circu • 
laoión durante el primer semestre de ¡ 
1929, y dicho Tribunal ha mandado '. 
que se publique el presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés direoto en el negooio y quie
ran ooadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Lo que en oumplimiento de lo man 
dado se hace público a los indioados 
efectos. 

Madrid, 21 de junio de 1930.— E l 
Ofioial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola . 

(Núm. 1.330) ( 0 . - 2 1 7 ) 

Don Carlos Salas Sánchez Campo-
manes, Proourador, en nombre de la 
Sociedad Anónima «Editorial Reus», 
ha interpuesto un recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Pro 
vincial, con la Administración y el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma 
drid, sobre revooaoión de aouerdo de 
la Alcaldía de 24 de Agosto de 
1929, que deniega reposioión de otro 
de 20 de Julio anterior, por el que se 
ordena la retirada de una muestra, y 
dioho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anuncio en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, para 
oonooimiento de los que tuvieren in 
teros directo en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración 

L o qae en oumplimiento de lo man
dado se hace público a loa indioados 
efeoto 3 . 

Madrid, 21 de Junio de 1930.— E l 
Ofioial de Sala, Franoisoo Sánohez 
Sola. 

(Núm. 1.327) (O.—216) 

Don José Madazo Aldear y otros, 
han interpuesto recurso oontenoioso 
administrativo ante el Tribunal Pro 
vincial, con la Administración, sobre 
revocación de aouerdo de la Comisión 
Munioipal Permaneate del Ayunta 
miento de 22 de Enero de 1930, reía 
tivo a adaptación del personal de ha 
ber del Parque Central munioipal de 
Automovilismo, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presente 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provinoia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne 
gooio y quieran ooadyuvar en él a la 
Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man

dado se haoe públioo a los indioados 
efectos. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Franoisoo Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.228) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d minia 
traoión, se anunoia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
un reourso oontenciosoadministrativo 
sobre revooaoión de aouerdo del Tr i 
bunal Eoonómiooadministrativo de es
ta provinoia de 11 de A b r i l de 1930, 
estimando alzada oontra decreto de la 
Aloaldía Presidenoia del Ayuntamien
to de Madrid de 4 de Febrero anterior, 
y declarando que el Real Patronato 
Antituberculoso está exento del arbi 
trio de inquilinato por el looal que 
ooupan sus oficinas, en la calle del 
Carmen, números 6 y 8. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—Ei 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar . 

(Núm 1.298) (O.—220) 

Don Miguel de Mora Requejo, Abo 
gado, en nombre y representación de 
don Ramón Vázquez González y otros, 
ha interpuesto recurso oontenciosoad
ministrativo ante el Tribunal Provin
cial , oon la Administ: ación, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid 
de 23 de Agosto, relativo a los osea 
lafones del afio 1926, y dioho Tribu
nal ha mandado que se publique el 
presente anunoio en el BOLKTÍN OFI 
CIAL de la provinoia, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negooio y quieran ooadyuvar en 
él a la Administración. 

Lo que en oumplimiento de lo man
dado se hace público a los indioados 
efectos. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.329) 

Administración de Rentas Públicas 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Existiendo uu error eu el anunoio 
publicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, número 62, de 13 de Mar
zo de 1930, página 3, Administración 
de Rentas Públicas de la provincia de 
Madrid, ouyo error consiste en que 
dice: «Habiendo sufrido extravio los 
recibos correspondientes al l . °y 3 ° t r i 
mes tres de 1928, número 37 406», de 
biendo deoir PRIMEKO Y SEGUNDO, ruego 
a V . S. se sirva disponer se publique 
dioha rectificación en ese periódico 
ofioial lo más breve posible. 

Dios guarde a V . muohos afios. 
Madrid, 24 de Junio de 1930 —(Fir-

mado). 
(Núm. 1.273) 

Junta de Plaza y Guarnición de 
Madrid 

A N U N C I O 

Desde esta feoha, hasta las doce 
horas del día 12 del presente mes, se 
admi tiran.ofertas en esta Junta para 
las adquisiciones de artículos de sub 
sistencias y acuartelamiento necesa 
rios en el Parque de Intendencia de 
esta Corte y Cantones de Oampamsn 
to, Getafe, Te taán de las Victorias, 
E l Pardo y Vioálvaro. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artículos objeto de estas compras 
figuran en el pliego de oondioiones 

que se halla de manifiesto los días lá 
borables en la Seoretaría de esta Jun 
ta, sita en el Parque de Intendenoia 
(Pacífico, 34). 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán exhibir 
la oédula personal y el recibo oorriente 
de la oontribuoión, sin ouyo requisito 
no serán admitidas. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1930.—El 
Comandante Seoretario, Juan V a l -
verde. 

( E . - 2 3 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

V T L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se halla terminado y de manifiesto 

al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, el Repartimiento de Utilidades, 
formado por las respectivas Comisio 
nes de evaluación, para oubrir el dé 
fioit del presupuesto munioipal ordi
nario por el afio aotual de 1930, a fin 
de que, durante dioho plazo y tres 
días después, puedan presentarse re
clamaciones. 

Villamanrique de Tajo, 25 de Junio 
de 1930.—El Alcalde, P . A „ Bartolo
mé P a r í s . 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
No habiéndose cubierto la plaza de 

Profesor Veterinario y demás cargos 
anejos al mismo, se anuncia nueva
mente bajo las mismas condiciones y 
el mismo plazo que aparecen en el 
B O L E T Í N OFICIAL número 19 del día 22 
del pasado Enero. 

Pezuela de las Torres, 24 de Junio 
de 1930.—El Aloalde, Honorato Fer
nández. 

(Núm. 1.361) (O—226) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aoordado por la Superioridad de

clarar de interés general la ocupación 
de ouatro hectáreas de terreno del 
monte Dehesa de la Jara, de propios 
de este Munioipio, para ensanohe de 
la población, el Ayuntamiento de mi 
presidenoia ha acordado se proceda a 
su enajenaoión en parcelas, a los pre
cios de 2 y 2,50 pesetas el metro cua
drado. 

Asimismo ha aoordado se proceda 
a la venta de parcelas, para edificar, 
de la titulada Herrén de la Cuesta. 

Lo que se hace públioo, por térmi
no de diez días, a los efectos de los 
Reales decretos de 18 de junio y de 
25 de septiembre de 1924. 

Collado Mediano, a 10 de junio de 
1930.—El Aloalde, P . Mart ín. 

(Núm. 1.387) (O—230) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Por exoedenoia voluntaria del que 
la desempeñaba se ha deolarado por 
este Ayuntamiento vaoante la plaza 
de Médico titular de esta V i l l a , oon 
residencia en el barrio de la Estación. 

Este pueblo se halla enclavado en 
la provincia de Madrid, a 38 kilóme 
tros de la Capital, por ferrocarril, y 
12 a San Lorenzo del Esoorial, su ca
beza de partido judioial. 

Este término munioipal, según el 
últ imo censo de población, consta de 
1.963 habitantes. 

L a oategoría de la poblaoión es de 
ouarta, por la clasifioaoión de la Real 
orden inserta en la Gaceta de Madrid 
de 9 de abril de 1905. 

L a dotaoión anual es de 1.500 pe
setas por- la titular y 150 por la Ins
peooión munioipal. 

Las familias incluidas en la Bene

ficencia son cuarenta, más la fue 
de la Guardia C i v i l y sus famil* 
del puesto de esta poblaoión. 

Y por el presente se anunoia coi 
curse para la provisión de dioha vi 
cante, por el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente de la i * 
serción del presente en la Gaceta de Ma-
drid, durante ouyo plaso losaspiran 
presentarán sus instanoias, en el 
peí correspondiente, en esta Alcaldía, 
acompañadas de* los dooumentos qne 
estimen convenientes. 

Collado V i 11 alba, 27 de junio de 
1930.—El Alcalde, Angel Rodríguez. 

(Núm. 1.389) (B.—229) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aprobada por el Ayuntamiento Pl*. 

no de esta V i l l a la ordenanza sobre 
saoa de arenas y otros materiales de 
construcción de terrenos públicos de 
este término munioipal queda expues
ta al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oír reolamaoiones, conforme 
dispone el artioulo 322 del Estatuto 
Munioipal. 

Collado Mediano, a 21 de junio de 
1030—El Secretario, Teodoro Gara-
baja. 

(Núm. 1.342) (O.—216) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Aoordado por el Ayuntamiento Ple
no d e mi presidenoia la pignoración 
de la lámina que posee y administra, 
ouyo valor nominal es de 48.592,14 
pesetas, para la emisión de un em
prést i to del Instituto Nacional de 
Previsión de 45.000 pesetas, oon des
tino al abastecimiento de aguas pota
bles a esta poblaoión, se anunoia al 
públioo dioho acuerdo, para que en el 
plazo de diez días formulen las pro
testas o reclamaciones que juzguen 
pertinentes. 

Vil lanueva del Pardi l lo , a 28 de 
Junio de 1930.—El Aloalde, Demetrio 
Serrano. 

( 0 . - 2 2 8 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en autos a instan

oia de Juan Rodríguez Pino, oontra 
D. Mariano Orna Martínez, sobre ac
cidente del trabajo, he mandado sacar 
a públioa subasta, por término de 
ocho días , una máquina guillotina 
cEts Fournier», oasa constructora Pa
rís , número 2.485, que se enouentra 
depositada en D . Manuel Orna Aznar, 
en la oalle de las Delioias, número 30, 
taller de encuadernaoión, y que ha 
sido tasada en la oantidad de 500 pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Tribunal , sita 
en el Palacio de Justicia, entrada por 
la calle de Bárbara de Braganza, 1, el 
día 29 de Jul io próximo, a las once 
de su mañana; ad virt iéndose: que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores depositar, pre
viamente, el 10 por 100 de l a misma, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a 24 de Junio de 
1930.—El Secretario, Franoisoo de 
P . Rives.—Antonio Bai len . 

(Núm. 1.348) (0 . -207) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 


